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Expediente:

TJA/1aS/s7 /2022

Actor:

Autoridad demandada:

Director GeneraI de Transporte Púbtico,

Privado y Particular de l.a Secretaría de

Movitidad y Transporte det Estado de

Morelos.

Tercero interesado:
No existe.

Ponente:

Mario Gómez López, secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de l.a Primera Sa[a de

lnstrucción.
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lll. Pa dispositiva

Cue ca, Moretos a veintidós de marzo de dos mil veintitrés.

E[ actor señaló como acto impugnado: "La nulidad del oficio con

stgn

de folio SMyT/DGTPPyP/)229fl11/2022, sin fecha de emisión,

por el  en su carócter de director general de

Público, Privado y Particular de la Secretaría de Movilidad y
del Estado de Morelos.". E[ actor no probó La itegatidad deI acto

recta do, porque no demostró tener título de concesión expedido por el

tituIa del Poder Ejecutivo de[.Estado de Morelos; ni que exista resolución

por ión de derechos ni resolución de reasignación emitida por autoridad

comp te. Por l'o cua[, se declaró la legatidad det acto impugnado.
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Resotución definitiva emitida en los autos det expediente número
T.tA/1eSl57 /2022.

l. Antece

, presentó demanda et 01 de abrit de
2022, [a cuaI fue admitida et día 07 del mismo mes y año citados. No
se te concedió ta suspensión del acto impugnado.

Señató como autoridad demandada a[:

a) DTRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE púBLtCO, PRIVADO
Y PARTICULAR DE LA SECRETARíA DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS.

Conro acto impugnado:

La nulidad det oficio con número de fotio
SMyT/DGTPPyP/0228lil|/2022, sin fecha de emisión,
signado por e[  en su carácter de
director generaI de Transporte Púbtico, privado y particutar

de [a Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Moretos.

Como pretensiones:

De[ capítuto marcado con et lV. 1.. LA NULIDAD det oficio
cCIn número de folio SMyT/DGTppyp/O2ZB/||/ZOZ2, sin
fecha de emisión signado por e[  en
su carácter de director: general de Transporte púbtico,

Privado y Particu[ar de la Secr-etaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos.

Que se decl.are ta NULIDAD det oficio con número de fotio
SMyT/DG-rPPyP/0228/tlt/ZO2Z, sin fecha de emisión
signado por e[  en su carácter de
director generaI de Transporte Púbtico, privado y particutar
y se me resuelva [a solicitud reatizada con fecha dieciocho
(18) de febrero del año dos mil veintidós (2022) con e[ oficio
marcado con e[ número 0015/C
firmado por e[ promovente 

 soticitando se me autorice realizar e[ pago de los
derechos correspondientes por cada uno de los trámites
administrativos, como son [a REGULARIZACIóN y et
rCfrCNdO dCI TARJETÓru PNNA PRESTAR EL SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBLICO Y dC tA TARJETA DE CIRCULACIÓN
VEHICULAR SERVIC|O púBLtCO, correspondiente a[ año
2022, otorgadas por [a Administración púbtica det Estado
para [a explotación del servício de Transporte púbtico,

t.

A
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conforme a [a Ley General de Hacienda det Estado de

More[os.

Esto con fundamento en e[ artículo 99 de [a Ley de

Transporte del Estado de Morelos en el TíTULO DÉCIMO

SEGUNDO, DE LAS OBLIGACIONES DE LOS

CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS Y OPERADORES DEL

TRANSPORTE PÚBLICO, CAPíTULO PRIMERO, DE LAS

OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS Y

PERMISIONARIOS, que estabtece las obligaciones de los

concesionarios y permisionarios

autoridad demandada contestó [a demanda entab[ada en su contra

I actor no desahogó [a vista dada con [a contestación de demanda, ni

erció su derecho de ampliar su demanda, razón por [a cual se [e
eclaró prectuido su derecho

t juicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

a 04 de agosto de 2O22, se abrió [a ditación probatoria. Et 31 de

osto de 2022, se proveyó en relación con las pruebas de las partes.

[a audiencia de Ley det 27 de septiembre de 2022, se cerró [a
ón y quedó e[ expediente en estado de resolución. Resotución

e se emite hasta esta fecha, por así permitirlo [a carga de trabajo

I l. Considerac¡ones J urídicas

TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
ncionando en Pteno, es competente para conoceryfaltar [a presente

roversia. La competencia por materia se surte a favor de este

ribunaI por [a naturaleza jurídica det objeto det titigio; ya que en este

icio de nutidad e[ acto impugnado es de carácter administrativo. La

mpetencia por territorio se da porque l'a autoridad a quien se [e
puta e[ acto realiza sus funciones en e[ estado de Morelos; lugar

onde ejerce su jurisdicción este Tríbunal. La competencia por grado

o es aplicabte, toda vez que et juicio de nulidad es de una sota

stancia.

con fundamento en [o dispuesto por los artícutos 116 fracción V,

e [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

Constitución Potítica del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 3
cción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

rgánica del Tribunat de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

n adelante Ley Orgánica)i 1,3,7,85,86, 89 y demás relativos y
plicabtes de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos

n adelante Ley de Justicia Administrativa); [as dos úttimas
ciones estatales publicadas e[ 19 de jutio de 2017.

3
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Precisión v existen cia del acto imouonado

Previo a abordar [o retativo a [a certeza del acto impugnado, resulta
necesario precisar cuál es éste, en términos de [o dispuesto por los
artículos 42 fracción lv y 86 fracción I de ta Ley de Justicia
Administrativa; debiendo señatarse que para tales efectos se analiza e

interpreta en su integridad [a dennanda de nulidadl, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su

itegatidad2; así mismo, se anatizan los documentos que anexó a su

demanda3, a fin de poder determinar con precisión e[ acto que
impugna e[ actor.

8

I

señató como acto impugnado el.transcrito en et párrafo 1.1.; una vez
anatizado, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

Et oficio número SMyT/DGTPPyP/O228/|[/ZAZ2, sin fecha de
emisión, suscrito por , en su carácter
dC DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y

PARTICULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE
DEL ESTADO DE MORELOS.

La existencia del oficio impugnado quedó demostrada con su original
que exhibió e[ actor, e[ cuaI puede ser consuttado en tas páginas i 9 a
21 det proceso.

Causas de improcedencia v de sobreseimiento

1ll. con fundamento en los artículos i7 úttimo párrafo,3g y g9 primer
párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa, este Tribunal analiza de
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento det presente
juicio, por ser de orden púbtico, de estudio preferente; sin que por e[
hecho de que esta autoridad haya admitido ta demanda se vea
obtigada a analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que
existen causas de improcedencia que se actuaticen.

11. Este Tribuna[, en términos de [o estahlecido por e[ artícu[o 109 Bis de
[a constitución Potítica de[ Estado Libre y soberano de Moretos, y e[
artícuto '1'de [a Ley Orgánica det Tribunat de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos, forma parte del Sistema Estatal Anticorrupción
y está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente
para hacer cumplir sus determinaciones.

1 I)EMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN 5U INTEGRIDAD. INStANC¡A: PIENO. FUCNTC: SCMANAT¡O
Jurlicial de [a Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000. pág. 32. Tesis de Jurísprudencia.
Número de registro 900169.
2 ¡'cro REcLAMADo. su EXrsrENcrA DEBE EXAMTNARSE stN ToMAR EN cuENTl\ Los cAllFrcATrvos eue EN
SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD. lnstanc¡a: Segunda Sala. Fuente: Semanario
Judicial de [a Federación, Séptima Época. Votumen 18 Tercera Pârte. pág. lss. Tesis de Jurisprudencia 9.3 I]FMANDA EN EL JU¡cto NATURAL. EL EsruDro TNTEGRAL oEse coùpneNDER Los ÐocuMENTos ANEXos.
Novena Época. Registro.178475. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Jur¡sprudenc¡ã. Fuente: Semanario
JudiciaI de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. página: 1265.
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autoridad demandada opuso [a causa de improcedencia prev¡sta en

fracción lll, del arlículo 37 de [a Ley de Justicia Administrativa. Dijo,

ue e[ actor no t¡ene interés jurídico porque no exhibe [a concesión,

ón de derechos entre particulares, o [a resolución de revocación,

ncelación y caducidad de la concesión que haya sido otorgada a su

vor

s argumentaciones caen en e[ defecto de fatacias informales de

ncia det razonamiento tógico denominado "Petición de

rincipio"a, que consiste en aceptar que una cosa se prueba por virtud
e etla misma; es decir, [a parte actora interpuso et juicio de nulidad

alando que es itegat [a resolución combatida, porque sí tiene [a
cesión para prestar e[ servicio de transporte públ.ico sin itinerario

jo. La demandada, por su parte, alega que e[ actor no cuenta con

ncesión, cesión de derechos entre particulares, o [a resotución de

ción, cancetación y caducidad de [a concesión que haya sido
rgada a su favor, y QU€, por e[[o, no se [e afecta su esfera jurídica.

14. o es [o que cuestionó [a parte actora (que sítiene [a concesión)y por
[o debe ser analizado en el' fondo, para no caer en el. defecto de

zonamiento ya mencionado.

e[ análisis intelectivo a cada una de las causas de improcedencia

13.

15.

16.

E5E

coN
5 PRIN
ADMIN
JURISD

o puede ser anatizado Lq que señata [a autoridad demandada, porque

de sobreseimiento previstas en los ordinates 37 y 38 de l'a Ley de

sticia Administrativa, no se encontró que se configure atguna.

resunc¡ón de I alid

FALAZ ES coNTRARtAA LA GARANTín oE ueRuoAD coNSAGRADA EN ELaRrÍcur_o le
ONAL.

DE LEGALIDAD. cnRncreRÍslcAs DE su DoBLE FUNCIoNALTDAo rRnrÁruoosr DEL Acro
Ttvo Y su neuclóru coN EL DrvERso DE lNTERDrcclóru oe LA ARBITRAR¡EDAD y EL coNTRoL

L. Época: Ðécima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de

I acto impugnado quedó precisado en e[ párrafo 8. l.

17. ta Repúbtica Mexicana, así como en e[ estado de Moretos, los actos

e autoridad gozan de presunción de legatidad, esto en términos del
mer párrafo det artícuto 16 de [a Constitución Potítica de los Estados

nidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de mandamiento

, autoridad competente, fundamentación y motivación, como

arantías instrumentales que, a su vez, revelan [a adopción en e[

imen jurídico nacional del principio de legatidad, como una

arantía del derecho humano a l'a seguridad jurídica, acorde a[ cua[ las

utoridades sólo pueden hacer aque[[o que expresamente les facuttan
s leyes.s

18. acto impugnado es del tenor literaI siguiente:

4 Décima Registro: 2000863. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario
Judicial [a Federación y su Gaceta. Libro Vlll, mayo de 2012, Tomo 2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1.15o.4.4
K (10a.). zogl. pmoóN DE pRtNclpro. LA MorvAcróru oe un Acro JURlsDtcctoNAL susTENTADA EN

Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll.
Constituciona[. Tesis: 1V.2o.4.51 K (10a.) Página:2239.
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"Dependencio: Secretarío de Mavilidad y Transporte

Sección: Dirección General de Transpofte Público, Privado y
Partículor

N ú m ero d e Of i cí o : S MyT/ D GT P Py P /022 I /t t t /202 2

PRESENTE.

Por medio del presente, en atención y respuesto a su escrito
presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección con fecha
dieciocho de febrero del año dos mi! veintidós, registrodo con el folio
número 270, con relacíón a Ia concesíón identificada con Ia ploca
número 7 593LUIJ; con fundomento en Io dispuesto por los ortícutos
1 , 7 2 fraccÍón lV y 16 de Io Ley de Transporte del Estado de Morelos;
'1, cuatro fracción ll, seís fracción I y 10 frocción Xt del Reglamento
lnterior de Ia Secretoría de Movilidad y Transporte, al respecto:
Los artículos 2 fracción ll, 6.45 y 46 de Ia Ley de Transporte del
Estodo de Morelos, a [a letro prevén Io siguiente:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley y para su debida
interpretación, se entenderó por:

ll. Concesión, al título que o través de un acto administrativo otorga
el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos a personas

físicas a morales, y que confiere el derecho de explotar y operor los
Servicios de Tronspofte Público; ...

Artículo 6. La prestación det Servicio de Transporte púbtico

corresponde origínoriamente ol Estado, quien podró prestarlo
directamente o concesianorlo, mediante concursa público, a
personas jurídicas individuales o colectivas, de conformidad y con
las excepciones establecidas por Ia presente Ley.

Artículo 45. Para el otorgamiento de concesiones, el Gobernador
Constitucional del Estodo de Morelos, a través del Secretario, deberó
publicor en el Periódíco Qficiol del Estado, conjuntamente con la
Convocatoria, Io Declaratorío de necesidades respectivo, que
justifique el incremento de las concesiones existentes de ocuerdo con
Ia modolidad de que se trate.

Artículo t'46. EI Gobernodor constitucional del Estodo de Moreros
otorgará las concesiones mediante concurso público siguiendo el
procedimiento establecido en la presente Ley y su Reglamento; o
excepción de las referidas en los artículos JS, 62 y 6J de esto Ley,
Ias que podró otorgar a través de Ia secretarío sin someterse a
concurso, siempre y cuando se cumplan los requîsitos que marca
este ordenamiento.

6
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Por otro lado, el artículo 62 de la Ley de Transporte del Estado de

Morelos, prevé Ia forma por Io cuol se pueden ceder los derechos

respecto de una concesión:

Artículo *62. Los concesiones otorgadas a personas Jurídicos
lndíviduales y Colectivas, sólo podrón ser cedidas a petición del

concesionario a otra persona que reúna los requisitos que prevé esta

Ley para su otorgamiento y previo pago de los derechos respectivos,

solicitud que deberó realizarse ante la Setetaría, quien resolveró Io

conducente.

En el mismo orden de ideas el artículo 143 de la Ley de Transporte
del Estado de Morelos, prevé:

Artículo 143.- El Secretario en el ómbito de su competencio, en coso

de declarar Ia cancelación, revocación o coducidad de lo concesión,

Ilevaró a cabo las gestiones necesarias a efecto de reasignar \os

concesiones o permisos a otro persona diferente.

De la interpretación literal y armónica de los numerales antes
mencionados, se advíerte, que lo prestación del Servicio de

Transporte Público corresponde originariomente al Estado, quien

podró concesionarlo, mediante título que a través de un acto
admínístratívo otorga eI Gobernador Constítucíona| del Estado

de Morelos a personas físicas o morales, y que confîere eI derecho

de explotar y operar los Servícíos de Transporte Públíco.

Que paro adquirir la titularidad de |os derechos sobre uno concesión,

el orden público prevé, en primer término que se haya adquirido Io

concesión a través del procedimiento que marco Ia ley paro tol
efecto, en el cual el Ejecutivo del Estodo de Morelos, es lo autoridad
facultoda para Io expedición de concesiones a |os particulares que

cumplan con los requisitos.

En segundo término es a través del procedimiento de cesión de

derechos entre particulares, el medio legal y formal por el cual una
persona puede odquirir |os derechos sobre la titularidad de uno

concesión.

En tercer término por la vía de reasignación, uno vez que,

desahogado el procedimiento administrativo previsto en el artículo
142 de la Ley, se hubiere declarado Ia revocación, concelación y
caducidad de Ia concesión por resolución administrativa que hayo
sido declorada firme por elTitular de Ia Secretaría; hecho Io onterior,

es posible llevar a cabo las gestiones necesarias a efecto de reasignar
las concesiones o permisos o otra persona diferente.

Atento a Io onterior, de la revisión y anólisis del escrito presentado,

así como de |os documentos anexos al mismo, es prudente hacer del

conocimiento del solicitante |os siguientes:

En primer término, no se advierte documento ol uno ue acredite
y/o justîfique la forma en que el 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTATTVA
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, obtuvo Lo titularidad de Ia concesión
identifícoda con el olfanumérico  que refiere en su escrito,
tal y como pudÍera ser eI título de concesíón expedido por eI
ejecutivo del Estado; Ia resolucíón por cesÍón de derechos o en su
coso Ia resolucíón de reasÍgnacíón emìtídas por autorídad
competente, o algún otro documento que evidencie jurídicamente
el derecho subjetivo consagrado en su favor; Lo anterior como
requisito indispensoble para llevar a cabo eI trómite administrativo
correspondiente a Io actualización de |os pogos inherentes a la
concesión.

En segundo término, es preciso hacer de su conocimiento, que

después de hober realizado una búsqueda minuciosa en los archivos
que obran en la Secretaría de Movilidad y Tronsporte del Estado de

Morelos, así coma en el periódico oficiol "Tierra y Libertad,, número
4493, de fecha ocho de novíembre del dos mil seis, se advierte que

la cancesión identificoda con el olfonumérica antes  ahara
 se encuentra expedida y registrado o persona diversa, sin

que a Ia fecha exístan antecedentes de resolución por revocación,
caducidad o concelación en contra del titular de origen, así camo
tampoco se encontraron antecedentes de resolución por
reosignación o cesión de derechos a favor del hoy promovente. En
tales considerocíones, de conformidad can lo dispuesto por los
artículos 21 y 24 de Ia Ley de Procedimiento Administrativo para eI
Estado de Morelos, de aplicacíón supletorio a la Ley que rige el acto;
toda vez que, no se acredita el interés jurídico y dado que no se
cumplen los extremos previstos ptor lo Ley, no ha lugar o acordor de
conformidad su solícitud, lo anterior para los efectos a que hayo
Iugar.

Finalmente, no ha lugar a acordar de conformidad por cuanto a la
designoción de apoderado \egal, lo anterior, en rozón de que no se
con mós las extremos o que refiere el orden público poro tal efecto,
por otro Lado, se tiene por outarizodo el domicitio procesal que indica
para oír y recibir notificaciones.

Sin otro particular por el momento, me despido de usted,
reiterándale la seguridad de mi atento y distinguida consideroción.

ATENTAMENTE
(firma ilegible)

Director General de Transporte Públ"ico, privado y particular,,

Carqa de [a Druebe

19. La parte actora plantea una razón de impugnación, [a que puede ser
consuttada en las páginas A7 a 16 det proceso.

20. La autoridad demandada sostuvo sLr competencia y ta tegatidad det
acto impugnado.

I
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[o tanto, [a carga de l.a prueba de ta itegatidad det acto reclamado
corresponde a [a parte actora. Esto conforme a [o dispuesto por e[

ícuto 386 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano
e Moretos de ap[icación comptementaria a [a Ley de Justicia

ministrativa, que establece, en [a parte que interesa, que [a parte
ue afirme tendrá l'a carga de [a prueba de sus respectivas
roposiciones de hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga
su favor una presunción legat.

zón d cron

I actor dice que en el acto impugnado [a autoridad demandada no

otivó ni fundó su actuar, porque no resolvió [o solicitado mediante
oficio 0015/CCCCVC/FEBRERO/2022, de fecha de recibido 1B de

brero de 2022. Que e[ oficio impugnado no cumple con los artícutos

,5, 14 y 16 de ta Constitución Política de los Estados Unidos
exicanos, por [o que se debe realizar [a regu[arización y actuatización

e [a concesión identificada con el alfanumérico de [as placas

, para prestar e[ servicio de transporte púbtico de pasajeros

n itinerario fijo en [a modatidad de "TAXI", del municipio de Emiliano
pata, Moretos

ue [a autoridad demandada no fundó debidamente su competencia
n e[ acto impugnado. Que e[ actuar de la demandada, afecta sus

erechos fundamentates ya que se trata de su actividad económica
rimordiaI para subsistir y esa Dirección pretende privarto de [o

onado.

ue los artículos en los que funda su competencia, no [e facutta para

egar [o que pidió mediante oficio número
01S/CCCCVC/FEBRERO/2022, de fecha de recibido 1B de febrero de

o22.

ue e[ obtuvo su concesión derivada deL "Acuerdo por el que se lnstruye
Regulorizacíón del Servicío de Tronsporte Público de Pasajeros, con y
Itinerorío Fijo, Exclusivomente en Ia Zona Metropolitana Conformada

or los Municipios de Cuernavoca, Jiutepec, Huitzilac, Tepoztlón,

em ixco, Emîlíano Zapata y Xochitepec, del Estodo de Morelos; y por el

se Suspende Ia Expedición de Nuevas Concesiones de ese Servicio en

Referida Zono.". PorQue e[ actor pertenece como agremiado a [a
ación civiI denominada "Circuito de Choferes det Centro

omerciat det Vatte de Cuernavaca" Asociación Civit, y el presidente y

rio de esta asociación civil y

solicitaron con fundamento en e[ Artículo
de los estatutos que rigen a esa asociación, [a regutarización de

cesiones. Por e[[o, et 14 de septiembre de 2018, derivado de este

cuerdo y [a soticitud que reatizó [a asociación civit a [a que pertenece

I actor, [e entregaron las pólizas para realizar los pagos de renovación
e concesión de servicio púbtico sin itinerario fijo 2018.

9
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26. Que e[ día 10 de septiembre de 2018, con recibo número de serie A,

fotio 2936934, pagó [a cantidad de $1,390.00 (mil. trescientos noventa
pesos 00/100 M. N.), Por concepto de: canje anual de tarjetón, auto de

servicio púbtico de 2013; canje anual de tarjetón, auto de servicio
púbtico de 2014; canje anuaI de tarjetón, servicio púbtico de transporte
de pasajeros sin itinerario fijo 2015; canje anual de tarjetón, servicio
púbtico de transporte de pasajeros sin itinerario fijo 2016; canje anual
de tarjetón, servicio púbtico de transporte de pasajeros sin itinerario
fijo 2017; canje anual de tarjetón, servicio púbtico de transporte de
pasajeros sin itínerario fijo 20x8; subsidio canje anual de tarjetón,
servicio púbtico de transporte de pasajeros sin itinerario fijo 2O1B;
recargos.

27. Que con fecha 10 de septiembre de 2018, con recibo con número de
serie a, fotio 2936933, pagó [a cantidad de $¿,080.00 (cuatro mil
ochenta pesos 00/100 M.N.), Por concepto de: refrendo anuaI de
tarjeta de circulación y hotograma taxí 2018, actualización refrendo
anual de tarjeta de circulación y holograma taxí 2O1B descuento
actualización refrendo anuaI de tarjeta de circulación y hotograma taxi
2O1B; refrendo anual de tarjeta de circulación y holograma taxi 2017,
actualización refrendo anuaI de tarjeta de circu[ación y hotograma taxi
2A17 , descuento actualizacíón refrendo anuaI de tarjeta de circulación
y holograma taxi 2017; refrendo anual de tarjeta de circutación y
holograma taxi 2016, refrendo anual de tarjeta de circutación y
holograma taxi 2016, descuento actuatizacíón refrendo anual de
tarjeta de circulación y holograma taxi 2016; refrendo anual de tarjeta
de circulación y holograma taxi 2CI15, actualización refrendo anuaI de
tarjeta de circulación y holograma taxi 2015, descuento actualización
refrendo anual de tarjeta de circulación y holograma taxi 2015;
actualización refrendo anuaI de tarjeta de circulación y holograma taxi
2O14, descuento actuatización refrendo anuaI de tarjeta de circutación
y holograma taxi 2014; reemplacamiento 2CI13, actualización
reemptacamiento 2013, descuento actualización reemptacamiento
2013; 25olo adíciona[; recargos; descuento recargos.

zts. Que el. 14 de septiembre de 20i8, con recibo número de serie G, folio
1 505266, pagó [a cantidad de $1,791.00 (mi[ setecientos ochenta y un
pesos 00/100 M.N.), For concepto de: registro en e[ padrón vehicular
estata[, con expedición de placas metálicas, tatrjeta de circutación,
engomado y holograma, servicio púbtico de transporte de pasajeros sin
itinerario fijo 2018; subsidio registro en e[ padrón vehic¡-rlar estatat, con
expedición de placas metáticas, tarjeta de circulación, engomado y
hotograma, servicio púbtico de transporte de pasajeros sin itinerario
fijo 2018; reemplacamiento 2aß (sic); impuesto sobre adquisición de
vehículos automotores usados za19, subsidio impuesto sobre
adquisición de vehícutos automotores usados 201 B; 25o/o adicionat;
recargos.
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actor señata que con estos pagos l.a Secretaría de Movitidad de

nspofte de[ Estado de Morelos, [e asignó un número de fotio que

mpara las placas , para prestar e[ servicio de transporte
btico de pasajeros sin itinerario fijo en [a modatidad de "TAXI". Por

que se [e asignó [a concesión que ampara tas ptacas  y que,

o protesta de decir verdad, e[ actor nunca reatizó a[guna solicitud
que te fuera asignada otras placas, sino que esa Secretaría, [e asignó

s ya descritas.

ue e[ actor no sabía que [a concesión que ampara las placas ,

era atguna irregularidad, por [o que es improcedente que l'a

cretaría esté reatizando un procedimiento fundado en et artículo 142
[a Ley de Transporte para e[ Estado de Morelos, porque e[ actor

ene [a concesión y está prestando e[ servicio de manera regutar, ya

ue es su principal fuente de ingreso.

ue e[ actor cumplió con [a presentación de [a documentación y
quisitos correspondientes para que se [e asignara [a concesión que

ne actualmente. Que fue [a misma Secretaría quien se [a asignó, bajo
debido proceso ajustándose a los lineamientos para la expedición y
rgamiento de los documentos respectivos. Que fue [a misma

ecretaría la que te expidió las pótizas para realizar los pagos y obtener
recibos, los cuates amparan su concesión y su obtigación generadas

e una concesión. Que [a misma Secretaría te expidió [a tarjeta de

rculación vehicutar de servicio público, asignándote las ptacas con el

úmero  para prestar et servicio de transporte púbtico ya

do; tarjeta de circulación que fue expedida a su nombre; que

demás [e otorgaron e[ tarjetón autorización para prestar e[ servicio de

ansporte púbtico con número de fotio 09981 de las placas ,

dido a su nombre, asignándole el número de placas y [a expedición

e [áminas.

or [o cual, considera que no se [e debe sujetar a un procedimiento

mo e[ estipulado en e[ artícuto 142 de la Ley de Transporte para el.

do de Morelos, porque es una omisión por parte de [a Secretaría,

uien tenía la obligación de verificar en el' momento en que [e asignó

concesión, que no se afectara [a esfera jurídica de nadie, ya que el

no tiene e[ padrón de concesionarios. Que al. actor [e fueron
ntregadas las láminas de las placas  y su concesión está

istrada en el" sistema a su nombre.

ue en retación a [o que señala [a autoridad demandada, en e[ acto
pugnado, que [a concesión está registrada a favor de diversa

a, sin que existan antecedentes de resolución por revocación,

ducidad o cancetación en contra del titular de origen v Que, tampoco
ncontró antecedentes de resolutivo de reasignación o cesión de

erechos a favor del actor; [a autoridad demandada no menciona qué

ocumento existe para que estabtezca que están a nombre de otra

ersona; además de que si existiera estaría ya vencido y, si ya está

11
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venc¡do, carece de vallor porque ya no está vigente y no acreditaría e[

carácter de concesionario. Porque e[ artícu[o 69 de ta Ley de Transporte
para e[ Estado de Morelos, estiputa que las concesiones caducan por [a
expiración del ptazo de su vigencia, sin que haya sido renovada o no se

haya pagado los derechos para su prórroga.

34. Que [a secretaría, ha tenido btoqueado e[ sistema para realizar
cualquier trámite administrativo y con eso pretende justificar su

omisión en las responsabitidades de regularización. por to que no
comprende cómo es posible que se btoqueado e[ sistema para todo
tipo de trámite administrativo si cuenta con sus pagos at corriente, con
fundamento en e[ artículo 69, fracción ll, de ta Ley de Transporte para
e[ Estado de Morelos, que estabtece que las concesiones caducan por
no refrendar a tiempo e[ pago de tarjetón existiendo adeudo anterior
a dos años.

35. Que, si e[ actor cuenta con tarjeta de circulación, tarjetón de
concesionario y láminas a su nornbre, se ve afectado porque [a

Secretaría esté realizando e[ procedirniento establecído en e[ artículo
142 de la Ley de Transporte para e[ Estado de Morelos, relativo a [a
cancelación, suspensión y revocación de ta concesión. La autoridad
demandada, en ningún momento menciona que esa petición de parte,
sino que es responsabitidad de esa Secretaría iníciar ese procedimiento.

36. Que [a Secretaría, pretende adjudicarle a[ actor [a responsabitidad por
las omisiones de esa misma secretaría, siendo que cumptió con el.

procedirniento marcado por [a Ley, para que [e fuera asignada a su

nombre [a concesión.

37. Que e[ actuar de [a demandada violenta [o dispuesto por tos artículos
1,5, 14, 16 y 22 de [a constitución política de los Estados unidos
Mexicanos, Porque se aparta det principio rector de que la autoridad
sólo puede hacer o realizar [o que ta tey le autoriza o [e facutta.

38. Que e[ oficio ímpugnado viotenta [o dispuesto por los artículos 14 y 16
constitucionates, porque carece de motivación y fundamentación, por
[o que solicita se declare su nulidad y se deje sin efecto, procediendo a

otorgarte to solicitado.

39. Que e[ acto impugnado violenta los aftículos 1, 5, 14 y 16
constitucionates, y [as tesis de jurisprudencia sostenidas por ta
suprema corte de Justicia de [a Nación, porque no basta citar e[
artículo, sino que debe haber adecuación de dicho artículo con los
razonamientos que lteven a comprohar que es aplicabte ta hipótesis
establecida en [a ley, a[ caso concreto.

44. Por su parte, ta autonidad demandada sostuvo su competencia y ta
tegatidad del acto ímpugnado.
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dio de fondo

infundada [a razón de impugnación que realiza e[ actor.

actor no puede cuestionar la competencia de [a autoridad
ANdAdA DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO

PARTICULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

TADO DE MORELOS, porque su escrito de petición que tiene como
úmero de oficio (sic) 001S/CCCCVC/FEBRERO/2022, fue dirigido

cisamente a esa autoridad; raz6n por la cuat, se sometió
citamente a su competencia. Además de que, esa Dirección, fundó su

etencia en los artícutos 1, 12 fracción lV y 16 de [a Ley de

ransporte del Estado de Moretos;1,4 fracción ll,6 fracción ly i0
cción Xl det Reglamento lnterior de [a Secretaría de Movitidad y

ransporte, QU€ establecen:

LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS:

"Artículo 1. Los disposiciones de esta Ley son de orden público e

interés social y de observoncia general en todo el Estodo, y tiene por
objeto el regular el transporte particular, la prestación de |os

servicios de transporte público y privado así como sus servicios

ouxiliares en el Estado de Morelos que no seon de competencio

Federal o Municipal.

Artículo *12. Son autoridades en materia de transporte:

t...1
IV. De la Dirección General de Transporte Público y Privado: EI

Director General de Transporte, y

t...1
Artículo *16. Son atribuciones del Director General de Transporte

Público y Privado:

l. Cumplir y hocer cumplir Ia Legislación aplicable en lo materia y
los acuerdos que dicten el Gobernador Constitucional del Estado de

Morelos y el Secretario de Movilidad y Transporte;

ll. Someter a Ia aprobación del Secretorio, la identidad cromótica y

Ias carocterísticas que deban portar y reunir los vehículos en los que

se preste el Servicio de Transporte Público y Privado en sus diversas

modolidades;

Ill. Realizar los trómites administrativos correspondientes para el

cobro de refrendo por concepto de la vigencia del torjetón, previa

convocatoria suscrita por el Secretarie;

IV. Volidar los procedimientos y lo documentación que autorizon el

cobro de las contribuciones por los servicios de Ia Dirección General

de Transporte;

V. Expedir |as autorizaciones o permisos de transparte público,

privado y particulor;

Vl. Realizor Io Revista Mecónica de |os vehículos del Servicio de

Transporte Público y Particular;
Vtt. tntegrar el Registro Públ.ico de Transporte;

Vlll. Someter a validación del Secretario |os convenios que los

concesionarios celebren entre sí, fijando las bases para Io

coordintación, combinación y enlace de ios Servicios de Transporte

13
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Público y Privado, observando que los convenios conlleven al
mejoramiento sustancial de dichos servicios;

lX. lmponer, los sanciones admin,ístrativas correspondientes por
violoción a las disposiciones de la presente Ley y su Reglamento, en
el ómbito de su competencia;

x. E[aborar |os estudios técnicos, socioeconómicos y administrativos,
que en materia de transporte público y privodo se encomienden;
Xl. Establecer y desorrollar los programas de capacitación o
concesionorios, permisionarios y operadores del transporte público
y porticular;

Xll. Representar a lo Direccíón General de Transporte por sí o por
quien designe, ante los autoridades de las Administraciones públicas

Federal, Estatal, Municipal y Organos Jurisdiccionoles, en osuntos
de su competencia;

xlll. custodiar y controlar los archivos que se integren con Ia
documentación solicitoda a los concesionarios, permisionorios,
sociedades mercontiles y operadores del transporte públíco para su
registro;

xlv. Brindar información, orientación y asesoría a |os usuaríos, en
relación con el servicio de Transporte pública en el Estado, así como
sobre sus derechos y obligociones;

/J/. Registrar los vehículos destinados al servício de Transporte
Público y Privado, sin perjuicio de |as atribuciones respecto del
Registro Estatal de vehículos Automotores del Estado que le
corresponda a la secretaría de Hacíenda del poder Ejecutivo Estatal;
Wl. Proponer al superior jerórquíco, las políticas y normos en
materia de transporte y movilidad, de conformidad con los
o rd en a m i entos leg a |es a p Ii ca b 1es;

xvll. Dictominor y dar trómite a las solicitudes de otorgamiento de
autorización de rutas experimentales en el Estado, debiendo
informar al superior jerórquico sobre dichas actividades;
Wlll, Realizar las estudios y proponer al superíor jerórquico, las
po[íticas en materia de torifas paro el transporte púbtico en sus
diversas madalidodes, conforme a lo legislación aprícabre en Ia
materio;

xlx. Registrar tos cambìos de domicilìo de los propietarios de los
vehículos outomotores y las modificaciones que se reolicen en dichos
vehículos, paro efectos de los permisos y outorizaciones de
transporte, así como del padrón de aperadores del transporte;
XX. Derogado;

XXl. Derogada;

xxll. Autorizar las conversiones o odaptaciones para vehículos de
transporte paftícular de corga;
XXlll. Buscar y expedir copios o certificaciones relacionadas con el
padrón de operadores del tro nsporte;
XXIV. Derogada;

ÐM. Expedir y autorizar permisos y autorizaciones de transporte;
ÐUl. Derogada;

XXVll. Derogada;
xxvlll. Realizar, con atras autoridades competen'tes, operativos de
revisión del transporte, tanto o vehículos como a Ia documentacíón
respectiva;

14
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XXIX. Promover, en coordinoción con la autoridod competente, el

cumplimiento de |as normos federales y estatoles en moteria de

control vehicular, y
)(XX. Las demós que le delegue el Subsecretario o le confieron las

d i s posi cia n es a p li ca b les."

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíN OT MOVILIDAD Y
TRANSPORTE:

"Artículo '1, EI presente Reglomento tiene por objeto regular las

atribuciones y funcionamiento de Ia Secretoría de Movilidad y
Tronsporte, dependiente del Poder Ejecutivo Estatal que tiene o su

cargo el despacho de los asuntos que Ie encomiendan la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, Ia Ley

Orgónica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberono

de Morelos, y demós disposiciones legales aplicables.

Artículo 4. Paro el estudio, planeación y ejercicio de las funciones y
despocho de los asuntos de su competencia, la Secretaría estora
integroda por las síguientes Unidades Administrativas:

t...1
ll. La Dirección General de Tronsporte Público, Privado y Particulor;

t...1
Artículo 6. Se adscriben jerórquìcomente al Secretario, las

siguientes U nidades Administrativas:
l. La Dirección General deTransporte Público, Privado y Porticular;

t...1
Attículo 10. A Io persona titular de Ia Dirección General de

Transporte Público, Privado y Particulor, le corresponden Ias

siguientes atribuciones específicas:

t.. .l
Xl. Representar a Ia propia Dirección, por sío por quien designe, ante
Ias outoridades de |as Administraciones Públicas Federal, Estatol,

Municipoles y órganos jurisdiccionales, en asuntos de su

competencia;

L..1"

e su ¡nterpretac¡ón literal y armónica -en [a parte que interesa-,
CN I.A SECRETARíA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO,

unidad administrativa denominada DIRECCIÓN GENERAL DE

NSPORTE PUBLICO, PRIVADO Y PARTICULAR. E[ titular de esta

irección, conforme l"o establece e[ artícu[o '16, de l'a Ley de Transporte
el Estado de Morelos, tiene dentro de sus atribuciones: l. Cumptir y

acer cumptir [a Legislación aplicable en [a materia y los acuerdos que

icten el' Gobernador Constitucionat det Estado de Morelos y e[

cretar¡o de Movitidad y Transporte; lll. Realizar los trámites
ministrativos correspondientes para eI cobro de refrendo por
ncepto de la vigencia del tarjetón, previa convocatoria suscrita por

I secretario; lV. Validar los procedimientos y l,a documentación que

utorizan el cobro de las contribuciones por los servicios de [a Dirección

eneraI de Transporte; V. Expedir las autorizaciones o permisos de

ansporte público, privado y particutar; lX. lmponer, las sanciones

dministrativas correspondientes por violación a las disposiciones de

15
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[a presente Ley y su Reglamento, en e[ ámbito de su competencia; Xil.
Representar a [a Dirección GeneraI de Transporte por sí o por quien
designe, ante las autoridades de las Administraciones Púbticas Federa[,
Estatat, MunicipaI y Órganos Jurisdiccionates, en asuntos de su

competencia; Xlll. custodiar y controlar los archivos que se integren
con [a documentación solicitada a los concesionarios, permisionarios,
sociedades mercantites y operadores del transporte púbtico para su

registro;Xlv. Brindar información, orientación y asesoría a los usuaríos,
en relación con e[ servicio de Transporte púbtico en e[ Estado, así como
sobre sus derechos y obligaciones; XlX. Registrar los cambios de
domicilio de los propietarios de los vehículos automotores y las
modificaciones que se realicen en dict'ros vehícutos, para efectos de los
permisos y autorizaciones de transpofte, así como det padrón de
operadores del transporte; XXlll. Buscar y expedir copias o
certificaciones retacionadas con eI padrón de operadores del.
transporte; XXV. Expedir y autorizar permisos y autorizaciones de
transporte; xxvlll. Reatizar, con otras autoridades competentes,
operativos de revisión det transporte, tanto a vehícutos como a [a
documentación respectiva; XXIX. promover, en coordinación con [a

autoridad competente, e[ cumptimiento de tas normas federates y
estatales en materia de control vehicular, y XXX. Las demás que [e
delegue e[ subsecretario o [e confieran las disposiciones aplicab[es.

44. Como se observa, las facultades de esta Dirección están retacionadas
con realizar los trámites administrativos correspondientes para e[
cobro de refrendo por concepto de ta vigencia det tarjetón; con [a

validación de los procedimíentos y documentación que autorizan e[
cobro de las contribuciones por los servicios de [a Dirección GeneraI de
Transporte; con expedir las autorizaciones o permisos de transporte
púb[íco, privado y particular; custodia y controla [os archivos que se
integran con la documentación soticitada a los concesionarios,
permisíonarios, sociedades mercantil.es y operadores det transporte
púbtico para su registro; registra los cambios de domicitio de los
propietarios de los vehículos automotores y las modificaciones que se
reaticen en dichos vehícu[os, para efectos de los permisos y
autorizaciones de transporte, así como det padrón de operadores del
transporte; busca y expide copias o ceftificaciones relacionadas con el
padrón de operadores del transporte; expide y autoriza permisos y
autorizaciones de transporte; entre otras facuttades.

45. Por tanto, si e[ escrito de petición det actor que tiene como número de
oficio (sic) 001s/ccccvc/FEBRERo /?022, fue dirigido precisamente a

esta autoridad; y te solicitó [e autorizara realizar e[ pago de los
derechos correspondientes para cada uno de los trámites
adr¡rinistrativos, como son [a regularización y e[ refrendo det tarjetón
para prestar e[ servicio de transporte púbtico y ta tarjeta de circulación
vehicular, correspondientes aI año zaz2, conforme a ta Ley Genera[ de
Hacienda del Estado de Moretos y ar-tícuto g9 de La Ley de Transporte
det Estado de More[os; entonces, e[ DlREcroR GENERAL DE
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SPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICULAR DE LA SECRETARÍA

E MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, es [a

utoridad competente para darte respuesta a su pet¡c¡ón

e [a lectura y anátisis del acto irnpugnado, e[ cual fue transcrito en e[

árrafo 18, se obtiene que a[ actor [e están negando hacer et pago det
ndo del tarjetón y tarjeta de circutación para prestar eI servicio

úbtico de transporte vehicular sin itinerario fijo (taxi) por cuatro
zones principates:

Porque no se advierte documento alguno que acredite y/o
justifique [a forma en que et 

 obtuvo [a titutaridad de [a concesión
identificada con e[ alfanumérico  que refiere en su

escrito, tat y como pudiera ser e[ título de concesión
expedido por e[ ejecutivo de] Estado.

¡¡. No existe la resotucién por cesión de derechos.

¡¡¡. No existe, en su câso; la resolución de reasignación
emitidas por autoridad competente, o a[gún otro
documento que evidencie jurídicamente eI derecho
subjetivo consagrado en su favor; [o anterior como requisito
indispensable para llevar a cabo e[ trámite administrativo
correspondiente a ta actuatización de los pagos inherentes a

ta concesión.

Porque [a concesión identificada con e[ alfanumérico antes
H ahora , se encuentra expedida y

registrada a persona diversa, sin que exista a [a fecha
antecedentes de resotución por revocación, caducidad o

cancelación en contra del titu[ar de origen.

r tanto, el' actor debe demostrar en este proceso que e[ títuto de

ncesión [e fue expedido por e[ titular del Poder Ejecutivo del Estado

Moretos; o que cuenta con [a resolución por cesión de derechos; o,

n su caso, tiene [a resolución de reasignación de [a concesión emitida
r autoridad competente, derivada deL procedimiento de cancelación,

cación o caducidad de ta concesión.

s pruebas que ofertó [a parte actora pueden ser constatadas en las

ginas 19 a 35 del proceso, las cuates son las siguientes:

Et of icio n ú me ro S MyT/D GTPPyP / O22B / lll / 2122su scrito p o r

EDUARDO GALAZ CHACÓN, en su carácter de DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y
PARTICULAR DE LA SECRETARíA DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS. Prueba que a[ ser

valorada conforme a [a tógica y [a experiencia, esta

documentat púbtica es e[ acto impugnado en esta vía

tv

d.
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jurisdiccionat, del q-ue no se demuestra que e[ actor cuente
con título de concesión expedido por e[ titutar del Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos; nique exista resolución por
cesión de derechos; ni que exista resolución de reasignación
emitida por autoridad competente. A[ contrario, de esa

probanza se demuestra que carece de [os requisitos que se

han anunciado.6

b. Copia certificada del. Tarjetón Autorización para Prestar e[

Servicio de Transporte Púbtico con número de fotio
0031678, expedido por [a Secretaría de Movitidad y
Transporte, e[ día 13 de septiembre de 2018, a favor de

, para prestar e[ servicio
púbtico [oca[ sin itinerario fijo (individual), con una vigencia
del año 2018. Prueba que, a[ ser vatorada conforme a [a
tógica y la experiencia, con etta solamente se demuestra que
le fue expedido este Tarjetón Autorización para prestar e[
Servicio de Transpofte Púbtico con número de fo[io
0031678, pero no se demuestra que e[ actor cuente con
títuto de concesión expedido por et titutar det poder

Ejecutivo det Estado de Morelos; ni que ex¡sta resotución por
cesión de derechos; ni que exista resotución de reasignación
emitida por autoridad competente.T

Copia simple del comprobante de pago serie G, con número
de folio 1506028, expedido con fecha i4 de septiembre de
2018, por la COORDTNACIÓN DE pOLiTtCA DE TNGRESOS DE

LA SECRETARíA DE HACIED{DA DEL ESTADO DE MORELOS,

a cargo de , por concepto
de renovación de concesión servicio púbtico sin itinerario fijo
2018, por [a cantidad de $¿,992.00 (cuatro mit novecientos
noventa y síete pesos 00/100 M.N.) Prueba que a[ ser
valorada conforme a ta tógica y [a experiencia, con ella
sotamente se demuestra haber reatizado un pago por el
concepto antes sdñatado, pero no se demuestra que e[ actor
cuente con títuto de concesión expedido por et titutar det
Poder Ejecutivo det Estado de Moretos; ni que exista
resotución por cesión de derechos; ni que exista resolución
de reasignación emitida por autoridad competente.s

d. copia certificada de la tarjeta de circutación vehicular de
servicio púbtico, con número de fotio 0034105, det año
2018, expedida por [a SECRETARÍA DE MOV|L|DAD y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, a favoT de

, respecto de las placas
. Prueba que, a[ ser valorada conforme a ta tógica

y [a experiencia, con elta sotamente se demuestra que [a

6 Páginas 19 a 21
7 Página 21 bis.
I Página 22.

c
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Secretaría te expidió [a tarjeta de circulación respectiva, en

e[ año 2018, pero no se demuestra que e[ actor cuente con

títuto de concesión expedido por e[ titutar det Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos; ni que ex¡sta resolución por
cesión de derechos; ni que exista resolución de reasígnación
emitida por autoridad competente.e

e. Acuse det oficio (sic) número
001S/CCCCVC/FEBRERO/2022, presentado con fecha 1B de

febrero de 2022, suscrito por 
, dirigido a [a DIRECCIÓN GENERAL DE

TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICULAR DE LA

SECRETARíN OE MOVILIDAD DE TRANSPORTE DEL ESTADO

DE MORELOS, por medio del cual [e solicita autorizara
reatizar el. pago de los derechos correspondientes para cada

uno de los trámites administrativos, como son La

regularización y e[ refrendo del tarjetón para prestar e[

servicio de transpofte púbtico y [a tarjeta de circu[ación
vehicular, correspondientes a[ año 2022, conforme a l.a Ley

General de Hacienda det Estado de Moretos y artículo 99 de

[a Ley de Transporte del Estado de Morelos. Prueba que, aI

ser vatorada conforme a ta tógica y [a experiencia, con etla

solamente se demuestra [a petición que [e hizo a [a

Dirección, pero no se demuestra que e[ actor cuente con

títu[o de concesión expedido por el titutar det Poder
Ejecutivo del Estado de Moretos; ni que exista resolución por
cesión de derechos; ni que exista resolución de reasignación

emitida por autoridad competente.l0

f. Copia simple de [a credencial de elector emitida en e[ año
2018, or e  lnstituto NacionaI Electoral', a favor de

. Prueba que, aI ser

valorada conforme a ta tógica y la experiencia, con etla

solamente se demuestra que el' actor cuenta con credencial
para votar, pero no se demuestra que e[ actor cuente con

título de concesión expedido por eI titu[ar det Poder

Ejecutivo del Estado de Moretos; ni que exista reso[ución por

cesión de derechos; ni que exista resotución de reasignación
emitida por autoridad competente.ll

Comprobante de pago serie G, con número de fotio
1505266, expedido con fecha 14 de septiembre de 2018,
por [a cooRDlNActÓN DE poLíTtcA DE TNGRESOS DE LA

SECRETARíN OE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, A

cargo de  por concepto de:

registro en e[ padrón vehicular estata[, con expedición de
p[acas metáticas, tarjeta de circulación, engomado y

g

- Hagrna
to Pág
11 Página

24 a 28.
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12 Página 29
ì3 Página 30

h

holograma, seru¡c¡o púbtico de transporte de pasajeros sin

itinerario fijo 2018; subsidio registro en e[ padrón vehicutar
estatat, con exped¡c¡ón de placas metáticas, tarjeta de

circulación, engomado y holograma, servicio púbtico de

transporte de pasajeros sin itinerario fijo 2018;
reemplacar'¡riento 2013 (sic); impuesto sobre adquisición de
vehículos automotores usados 2018, subsidio irnpuesto
sobre adquisición de vehículos automotores usados 2018;
25o/o adicionat; recargos, por [a cantidad de $1,781.00 (mit

setecientos ochenta y un pesos 00/100 M. N.) Prueba que,

aI ser valorada conforme a [a tógica y ta experiencia, con e[[a

solamente se demuestra haber realizado un pago por los

conceptos antes señalados, pero no se demuestra que el
actor cuente con títuto de concesión expedido por e[ titutar
del Poder Ejecutivo det Estado de Morelos; ni que exista
resolución por cesión de derechos; ni que exista resolución
de reasignación emitida por autoridad competente.l2

Copia de la Constancia de Situación Fiscal de fecha 3 de

marzo de 2020, expedida por e[ Sistema de Administración
Tributaria de [a Secretaría de Hacienda det Gobierno de
México, a favor de , con [a

actividad económica de siembra, cuttivo y cosecha de caña
de azúcar; y transpofte de pasajeros en taxis de ruleteo.
Prueba QU€, al ser vatorada conforme a [a tógica y ta

experiencia, con etta sotamente se demuestra [a situación
fiscaI del actor en retación con e[ Sistema de Administración
Tributaria, pero no se demuestra que e[ actor cuente con
título de concesión expedido por e[ titular del poder

Ejecutivo de[ Estado de Moretos; ni que exista resotución por
cesión de derechos; ni que exista resotución de reasignación
emitida por autoridad competente.l3

Copia simple del escrito de fecha 10 de enero de 2014,
suscrito por 

, en su carácter de presidente y secretario de [a

asociación civiI denominada "Circuito de Choferes det
Centro ComerciaI del Vatte  rn v " ',

dirigida aI arquitecto ,
SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO
DE MORELOS, por medio del cual hacen de su conocimiento
que conforme at Artículo Sexto de los estatutos de su
asociación, en retación conr e[ acuerdo dictado con fecha 16
de diciembre de 2013 y pubticado et 01 de enero de 2014
en e[ Periódico Oficiat '"Tierra y Libertad", solicitan se les
tome en cuenta en [a regularización de las concesiones
piratas que a [a fecha siguen prestando e[ servicio púbtico

2A
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de pasajeros s¡n itinerario fijo en ta modatidad de taxis y les

informe de [a convocatoria respectiva para poder presentar
los requisitos necesarios que marque la ley respectiva. Esto

con base en tps soticitudes realizadas aI Gobernador
ConstitucionaI del Estado Libre y Soberano del Estado de

Morelos, de fechas 01 de febrero y 11 de diciembre, ambas
det 2013. Prueba que, a[ ser valorada conforme a l.a tógica y

l'a experiencia, con etla solamente se demuestra que [a

asociación civiI seña[ada [e soticitó al Secretario de

Movitidad y Transporte del Estado de Morelos, los tomar en

cuenta en [a regutarización de las concesiones "piratas" que

en esa fecha todavía seguían prestando e[ servicio púbtico
de pasajeros sin itinerario fijo (taxi) y les informará de [a

convocatoria respectiva, para poder presentar los requisitos
necesarios que marque [a Ley; pero no se demuestra que e[

actor cuente con títuto de concesión expedido por e[ titutar
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; ni que exista

resotución por cesión de derechos; ni que exista resolución
de reasignación emitida por autoridad competente.la

j. Copia simpte del escrito de fecha 11 de diciembre de 2013
suscrito por  PRESTDENTE DE LA

. ASOCIACIÓN CIVIL "CIRCUITO DE CHOFERES DEL CHACO

CENTRO COMERCIAL DELVALLE DE CUERNAVACA", dirigido
at GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE MORELOS, por medio del cual presenta

solicitud de expedición de concesión para prestar e[ servicio
púbtico de pasajeros sin itinerario fijo (taxi), atendiendo a

que en la úttima sesión del Consejo Consultivo en e[ Estado,

se dieron a conocer los estudios de [a necesidad en el

incremento en [a [iberación de concesiones, presentan

formal solicitud de expedición de concesiones para prestar
el servicio de transporte púbtico sin itinerario fijo, en su

modalidad de (taxi). Petición que se encuentra formu[ada
siguiendo los [ineamientos que fueron debidamente
establecidos en e[ acuerdo dictado con fecha B de febrero
de 2012 y en términos del Programa Estatal de Desarrolto

del Transporte, por l'o que esperaba verse favorecidos,
previo e[ estudio, se confirma e[ cumplimiento de su petición
y se les indique los requisitos que deben cumplir con l.a

entrega de una concesión, ta cual les permita obtener e[

sustento económico tanto para e[ firmante como para sus

familias. En este escrito se manifiesta [o siguiente: "... Todo

vez que |os integrantes somos operadores (choferes) de toxis
y no contamos con uno concesión que nos permito otorgar
eI servicio en forma personal, ya que, despuás de tantos años

de venir trabajando en esas condiciones, solicitomos nos

14 Pági 31 y 32.
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exp¡da las concesiones necesarias poro los integrantes de esta
asociación, previo el pago de los derechos correspondientes
que la ley ordena... ". Prueba que, al' ser valorada conforme a

La Lógica y l.a experiencia, con e[[a solamente se demuestra
que [a asociación civil señatada [e soticitó at titular del Poder
Ejecutivo del Estado de Moretos, los tomar en cuenta los
tomar en cuenta para que se [es expidiera concesiones para
prestar e[ servicio de transporte púbtíco de pasajeros sin
itinerario fi.!o (taxi), porque no tenían concesiones; pero no
se demuestra que el actor cuente con título de concesión
expedido por e[ titutar del Poder Ejecutivo de[ Estado de
Morelos; ni que exista resotución por cesión de derechos; ni
que exista resotución de reasignación emitida por autorídad
competente; además de que con esa probanza se demuestra
que los míembros de esa asociación civil no contaban con
concesiones para poder prestar e[ seruicio de transporte
púbtico de pasajeros sin itinerario fijo (taxi).1s

49. Pruebas que alser analizadas de forma individuat, conforme a [a tógica
y [a experiencia y confrontadas entre sr, et actor no demostró que
cuente con título de concesión expedido por el titular del Poder
Ejecutivo del Estado de Moretos; ni que exista resolución por cesión de
derechos; ni que exista reso[ución de reasignación emitida por
autoridad competente, para poder prestar e[ servicio de transporte
púbtico de pasajeros sin itinerario fijo (taxi), en eI municipio de
Emiliano Zapata, Morelos.

50. En consecuencía, a[ no haber desvirtuado [a presunción de teEatidad
con que cuentan los actos de autoridad, se declara la tegalidad det
acto impugnado.

51" La pretensión del actor fue transcrita en el párrafo 1. A., y en e[[a
solicita que se declare ta nutidad del oficio impugnado y se [e resuelva
su soticitud realizada e[ 18 de febrero de 2022 con e[ oficio marcado
con e[ número 001s/ccccvc/FEBRERo/zo2z, para que se [e autorice
reatizar e[ pago de los derechos correspondientes por cada uno de los
trámites administrativos, como son [a REGULARIZACIÓN y e[ refrendo
deI TARJETÓN PARA PRESTAR EL SERVIcIo DE TRANSPoRTE PÚBLICO

Y dC IA TARJETA DE CIRCULACIÓN VEHICULAR SERVICIO PÚBLICO,
correspondiente aI año 2022, otorgadas por [a Administración Púbtica
del Estado para [a explotación det Servicio de Transporte púbtico,

conforme a [a Ley General de Hacienda det Estado de Moretos.

52. Esta pretensión en improcedente a[. no haber demostrado ta iteEatidad
del acto reclamado. Esto con fundamento en [o dispuesto por e[
segundo párrafo del artícuto 89 de la Ley de Justicia Administrativa,
aplicado en sentido contrario.

1s Páginas 33 a 35
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lll. Parte disoositiva

I actor no demostró [a itegatidad del acto impugnado, razón por [a
ue se dectara su [egalidad.

otifíq uese persona Imente.

sotución definitiva emidida en [a sesión ordinaria de pleno y firmada
or unanimidad de votos los integrantes del Pleno detTribunaI de

icia Administrativa de do de Moretos, magistrado presidente

UILLERMO ARROYO CR titular de [a Segunda Sa[a de lnstrucción;
AR|O CÓVEZ LOPEZ, rio de estudio y cuenta habilitado en

nciones de'mag ucción y ponente

Ley Orgánica detn este asunto, en térm inos del artículo 70 de.ta
nbunal de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, 97 segundo
rrafo del Regtamento lnterior detTribunaI de Justicia Administrativa
I Estado de Moretos y e[ acuerdo PTJA/23/2022 aprobado en Sesión

ordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil
intidós; magistrado doctor en derecho JORGE ALBERTO ESTRADA

UEVAS, titular de l.a Tercera Sala de lnstrucción; magistrado MANUEL

A QUINTANAR, titular de [a Cuarta Sa[a Especiatizada en

esponsabilidades Administrativasl6; magistrado JOAQUIN ROQUE

ONZÁLEZ CEREZO, titutar de ta Quinta Sa[a Especializada en

nsabitidades Administrati ANABEL SALGADO

ISTRAN, secretaria general oriza y da fe

GU oc

a
o

TITULAR DE LA SEGUNDA LA DE

MA

RUZ

lÑsrnucctót'r

Q./

MARIO

ECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA P CCIÓN

DR. E E RTO ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

16 En del artículo 4 fracción l, en retación con [a disposición Séptima Transitoria de [a Ley Orgánica del
Tribunal Justicia Administrativa del Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio det 2017 en e[ Periódico
Oficiat
17 idem-

y Libertad" número 5514.

23



EXPED IENTE 1 J A/ 1 aS / 57 / 2A22

ANABEL SALGADO CAPIST

de Justicia Administrativa

TRANSPORTE D ESTADO D

rd ade o

MAGISTRADO

QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES lNISTRATIVAS

MAGI

a
E CEREZO

LAR DE LA QUINTA SA IALIZADA EN

RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

s G ERAL EA UERDOS

ABE tsTRÁN

presente hoja de fi rmas correspon de a [a resolución de[ expediente número
TJA/1a5¡57l2ozz, relativo a[ juicio de nutidad promovido por 

, en contra det DIRECTOR GENERAL DE TRANspoRTE
PUBLICO, PRIVA RTI

secretaria Eeneral de acuerdos del Tríbunat
I Estado de Moretos, hace constar: eue ta

CUIAR,DE LA SECRETARíA DE MOVILIDAD Y
E MORELOS; misma que fue aprobada en sesión
et día veintidós de marzo de dos mit veintitrés.

¡
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